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RAD: 0875831840002-2018-00156-00. 
PROCESO:  ALIMENTO  
DEMANDANTE:  YURANIS YULIETH ORDOÑEZ PEREZ 
DEMANDADO:  ERICK DAVID  VILLANUEVA  PEREZ 
 
  
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez: A su despacho la presente proceso, informándole que se encuentra 
pendiente resolver solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, respecto al levantamiento 
de la restricción de salida del país del demandado. 

 
 
 Sírvase proveer. Soledad, Enero 17/2023. La Secretaria, 

 
MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 

 
JUZGADO  SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. Soledad, Enero, Diecisiete (17) Dos Mil Veintitrés 
(2023). 
  

En escrito obrante remitido a través del correo institucional, la parte demandante a través de 
apoderado  judicial  Dr. EFRAIN ALCIDES RADA   MARTINEZ , solicita  lo siguiente: 
 

 
  

Para resolver la petición es menester indicar de entrada que el art. 129 del CIA, dispone “La sentencia 
podrá disponer que los alimentos se paguen y aseguren mediante la constitución de un capital cuya renta los satisfaga. En 
tal caso, si el obligado no cumple la orden dentro de los diez días hábiles siguientes, el juez procederá en la forma indicada 
en el inciso siguiente. 
 
El juez deberá adoptar las medidas necesarias para que el obligado cumpla lo dispuesto en el auto que fije la cuota provisional 
de alimentos, en la conciliación o en la sentencia que los señale. Con dicho fin decretará embargo, secuestro, avalúo y remate 
de los bienes o derechos de aquél, los cuales se practicarán con sujeción a las reglas del proceso ejecutivo. 
 
El embargo se levantará si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta caución que garantice el pago de las cuotas 
correspondientes a los dos años siguientes. 
 
Cuando se trate de arreglo privado o de conciliación extrajudicial, con la copia de aquél o del acta de la diligencia el 
interesado podrá adelantar proceso ejecutivo ante el juez de familia para el cobro de las cuotas vencidas y las que en lo 
sucesivo se causen. 
 
Cuando se tenga información de que el obligado a suministrar alimentos ha incurrido en mora de pagar la cuota alimentaria 
por más de un mes, el juez que conozca o haya conocido del proceso de alimentos o el que adelante el ejecutivo dará aviso al 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO 

 

Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Palacio de Justicia.  
Telefax: (95)  3885005 ext 4036.celular 3012910568 www.ramajudicial.gov.co 
Correo Electrónico:   j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento Administrativo de Seguridad ordenando impedirle la salida del país hasta tanto preste garantía suficiente 
del cumplimiento de la obligación alimentaría y será reportado a las centrales de riesgo. 

 

La jurisprudencia patria ha decantado que la cautela de impedimento de salida del país es una figura 
que opera ante el incumplimiento de la obligación alimentaria, enrostrada sea en el mismo proceso 
de fijación de cuota alimentaria, ora en proceso ejecutivo. En ese sentido se expresa la Corte Suprema 
de Justicia en providencia de data del 11 de noviembre de 2015, expediente N°. expediente 
11001221000020150064801,  expuso lo siguiente:  
 

 

 
 
En el caso bajo estudio , siendo  la voluntad de la parte actora levantar  la restricción de  salida  del 
país del demandado ERICK DAVID VILLANUEVA PEREZ CC No. 1.129.485.436, este  despacho 
acederá  a  ello  de manera definitiva, por lo que se deberá dejar sin efecto la orden  impartida   por 
este despacho mediante auto calendado  17/Abril / 2018 comunicada  mediante  oficio No. 926-2018  
de la misma fecha con destino a la POLICIA NACIONAL y  MIGRACION  COLOMBIA, pues  declara 
la parte  actora  que actualmente el padre de la menor está cumpliendo con la obligación fijada a favor 
de la menor MONSERRAT VILLANUEVA  ORDOÑEZ,. 

 
   Por todo lo anterior este despacho, 
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RESUELVE: 

 
Levantar la restricción de salida del país que había sido impuesta al demandado señor ERICK DAVID 
VILLANUEVA PEREZ CC No. 1.129.485.436, de manera definitiva, por lo que deberá dejar sin efecto 
la orden impartida por este despacho mediante auto calendado 17/Abril / 2018 comunicada mediante  
oficio No. 926-2018  de la misma  fecha  con destino  a la POLICIA NACIONAL y  MIGRACION  
COLOMBIA. Oficiar en tal sentido.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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